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MAS, VALOR Y e 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. PAÑÍA NACI 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

EXPEDIENTE: 

TODEL, 
7 

N 

  

139101 

[ PROVEEDORA DE SERVICIOS MERCANTILES PROVEAGIL S.A. 

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. CARGO 
1708459951 06/06/2011 PALACIOS VEGA JAIME GUSTAVO GERENTE GENERAL 

2. 1N MA! Al N EXT A 

IDENTIFICACION: SE-Q-00003128 NOMBRE: [ STRONG POWERGRIP S.A. ] 

MOTIVO PRESENTACIÓN: ANUAL. DIRECCIÓN: [ costa rica ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ cosTaRica ] 
SOCIEDAD REMISA: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  
  

              

D, DE ER 

IDENTIFICACIÓN: 1791949005001 NOMBRE: [ ProriLEGAL CIA. LTDA. ] 

TELÉFONO: 022260816 DIRECCIÓN [ av. 12 be ocTUBRE N24562 Y CORDERO ] 

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: — [ ecuaDor ] 

4.DA | lONIST, B L ÑÍA EXTRAN. 

Bolsa 

L ASE-Q-0003472 | SEIDLER SUPREME S.A. OTRO COSTA RICA SANTA ANA Y FORUM II | ¡peralvoGprotilegal.oc NO 

14. ASE-Q-0006070 | KAREN ANNE MARHALL. OTRO COSTA RICA PARNELL ROAD 280 jporalvoR profilegal.oc NO   
  

  
NÚMERO DE SOLICITUD: null FECHA DE EMISIÓN:4/22/16 4:11 PM Página:1 

  
 



A DO 
Factura: 002-003-000005071 20161701053D01746 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701053D01746 

Ante mí, NOTARIO(A) HUGO MARCELO DALGO PROAÑO de la NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA , comparece(n) 

JUAN CARLOS PERALVO MOLINA portador(a) de CÉDULA 1801663517 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A PROFILEGAL CIA. LTDA CON RUC 

1791949005001 Y ESTA A SU VEZ EN REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA STRONG POWERGRIP S.A 

CON IDENTIFICACION SE-Q-00003128 SEGUN PODER DE 02 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2011 en calidad de 

APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

INFORMACION DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS PARA LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 3 

DE MAYO DEL 2016, (12:26). 
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